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NUE 91-A-2020 (RG) 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en la ciudad de San 

Salvador, a las nueve horas con cincuenta y seis minutos del veintinueve de septiembre de 

dos mil veinte. El Pleno de este Instituto habilita este día y hora para la realización de la 

AUDIENCIA ORAL, de manera virtual, por medio de lá Plataforma Meet de Google, 

correspondiente a la tramitación del recurso de apelación iniciado por HÉCTOR RAÚL 

SIL V A HERNÁNDEZ en contra de la resolución emitida por la oficial de información de 

la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA conocido en esta instancia, clasificado bajo la 

referencia arriba identificada. En este acto comparecen por medio de videoconferencia los 

suscritos Comisionados del Instituto de Acceso a la Información Pública, CLAUDIA 

LIDUVINA ESCOBAR CAMPOS, DANIELLA HUEZO SANTOS, RICARDO JOSÉ 

GOMEZ GUERRERO, ANDRÉS GREGORI RODRÍGUEZ y LUIS JAVIER 

SUÁREZ MAGAÑA, formando pleno. En este acto comparece el apelante HÉCTOR 

RAÚL SILVA HERNÁNDEZ, quien se identifica por medio de su documento único de 

identidad número ___________________________________________________, 

documento que fue exhibido previo al inicio de la audiencia oral, y seguidamente, 

manifestó su consentimiento para la transmisión de la presente sesión vía plataforma 

Facebook Live. Verificada que ha sido la comparecencia de la parte apelante, de 

conformidad a lo establecido en los artículos tres, letra "g" y ciento dos de la LAIP, en 

relación al artículo doscientos tres y cuatrocientos cinco del Código Procesal Civil y 

Mercantil y el artículo diecinueve de la Ley de Procedimientos Administrativos, se 

dio por iniciada la sesión, en donde en la etapa de incidentes, el Pleno de este Instituto 

expuso que a las ocho horas y cuarenta y un minutos de este día, el licenciado JOSÉ 

ANGEL PÉREZ CHACÓN, actuando en su calidad de apoderado especial del 

Presidente de la República Nayib Armando Bukele Ortez, remitió escrito por medio del 

cual informa, en lo medular, que la Presidencia de la República no ha sido debidamente 

notificada de la admisión del presente procedimiento, y en consecuencia, no tenían 

conocimiento de la realización de la presente audiencia oral sino hasta que les llegó en 

enlace para comparecer a la misma; y en tal sentido, en virtud del principio de 

eventualidad, solicita que si se tratase de un recurso interpuesto contra alguna decisión de 

dicho ente, se declare la nulidad de pleno derecho de la resolución de admisión emitida por 

este Instituto en el presente procedimiento, de conformidad al artículo treinta y seis letra "b" 
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de la Ley de Procedimientos Administrativos. Seguidamente, se le corrió traslado al apelante 

para que pudiera pronunciarse con relación al traslado conferido. Posteriormente, el Pleno 

procedió a deliberar con relación al incidente planteado por el ente obligado, y finalmente 

resolvió por mayoría declarar sin lugar el mismo, en virtud que a folio veintiuno del 

expediente administrativo que lleva este Instituto, corre agregada la constancia de la 

notificación efectuada el día tres de septiembre de dos mil veinte a las trece horas con 

cincuenta y seis minutos, al correo electrónico: uaip@presidencia.gob.sv; por lo que, de 

conformidad al artículo noventa y ocho número uno de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, se tiene por efectuada la notificación en virtud que consta la entrega de 

dicho correo, quedando a la Presidencia de la República la responsabilidad de dar lectura al 

mismo, razón por la que la nulidad alegada carece de fundamento. La decisión por mayoría 

fue adoptada por las Comisionadas Claudia Liduvina Escobar Campos, Daniella Huezo 

Santos y el Comisionado Andrés Grégori Rodríguez. Por tanto, verificada que ha sido la 

comparecencia de la parte apelante y de conformidad a lo establecido en los artículos tres 

letra "g" y ciento dos de la LAJP, en relación al artículo doscientos tres y cuatrocientos cinco 

( 

del Código Procesal Civil y Mercantil y el artículo diecinueve de la Ley de Procedimientos ( 
Administrativos, se procede a realizar la audiencia oral, en donde se hace constar la 

incomparecencia del ente obligado en esta diligencia. En la etapa de ofrecimiento probatorio, 

el apelante señaló que no ofrecería ningún elemento para ser incorporado al expediente. 

Posteriormente, se llevó a cabo la fase de alegatos. Finalmente, se hace constar que la 

presente acta no será firmada por las partes intervinientes en la presente audiencia por haberse 

realizado de manera virtual, no obstante, todo lo anterior queda documentado en el reg· tro 

multimedia destinado para tal efecto. 
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IQID José Augusto Hernández Funes <ahernandez@iaip.gob.sv> 

( .JE 91-A-2020 ACTA DE AUDIENCIA ORAL 
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Notificaciones IAIP 
<notificaciones@iaip.gob.sv> Para:  

Héctor Raúl Silva Hernández 
Apelante 
Presente. 

Buen día: 

Remito notificación en relación al caso NUE 91-A-2020 

- ----------

SE SOLICITA CONFIRMAR LA RECEPCIÓN DE ESTE CORREO 

14 de octubre de 2020, 9: 16 

Nota: Toda la documentación presentada a este Instituto por medios electrónicos debe ser remitida a la 
dirección: oficialreceRtor@iaip....:gob.sv, caso contrario se tendrán por no recibidos. 

José Augusto Hernández Funes 
Notificador - Unidad de Derecho de Acceso a la Información 
Tel.: ( 503 )2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, 
edificio Oca Chang, segundo nivel.San Salvador, El Salvador. 
Correo Electrónico: ahernandez@iaip.gob.sv 
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9 "Cuidemos el medio ambiente. imprima este correo solo si es necesano" 

Remitente notificado con 
Mailtrack 
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José Augusto Hernández Funes <ahernandez@iaip.gob.sv>

 acaba de leer «NUE 91-A-2020 ACTA DE -( AUDIENCIA ORAL» 

Mailtrack Notification <notification@mailtrack.io>
Responder a: no-reply@mailtrack.io

14 de octubre de 2020, 9: 17

Para: ahernandez@iaip.gob.sv
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Desactivar alertas de lectura

NUE 91-A-2020 ACTA DE AUDIENCIA ORAL abrir email 
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<::J Enviado en 14-10-2020 a las 09:16h
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 Ver el historial de trackeo completo
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Notificaciones IAIP <notificaciones@iaip.gob.sv> 
Para: uaip@presidencia.gob.sv 

José Angel Pérez Chacón 
Apoderado 
Presidencia de la República 

Gabriela Gámez Aguirre 
Oficial de Información 
Presidencia de la República 
Presente. 

Buen día: 

Remito notificación en relación al caso NUE 91-A-2020 

SE SOLICITA CONFIRMAR LA RECEPCIÓN DE ESTE CORREO 

14 de octubre de 2020, 9: 16 

Nota: Toda la documentación presentada a este Instituto por medios electrónicos debe ser remitida a la 
dirección: oficialrecef;!tor@iaip

_,
gob.sv, caso contrario se tendrán por no recibidos. 

José Augusto Hernández Funes 
Notificador - Unidad de Derecho de Acceso a la Información 
Tel.: ( 503 )2205-3800 
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edificio Oca Chang, segundo nivel.San Salvador, El Salvador. 
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